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EL !NFRASCR.ITÜ SECRETARIO MUNICIPAL DE L,4 MI..}NICIPALTDAD DE MOII.IOSTENANCO DEL
ü EPARTAMENTü D[ TOTOI¡ü ¡CApl{ltt.

CERTIFICA:

Que Ia Municipalidad de Momostenango Totonicapán no ha realizado clasificación rie
información pública cümo reservada mediante resolución y publicación en el Diario Oficial,
al que se refiere el numeral 27 d*l artículo 10 de la Ley de Acceso a la Inforrnación Pública [Decreto
57-2A08):

"EI índice de la información debidamente clasificada de acuerdo a estaley"

Sin embargo, existe en los archivos municipales, infbrmación confidencial o reservada clasificada
como tal en las ieSres indicadas en los artículas 22 y 23 de ia i,ey de Acceso a la I¡rfornración Pública:

La expresamente definida en ei artÍcuic veinticuatro de la Constitución Política de ia
República de Guaternalar "... Los Iibros documentos y archivos que se relacionan con ei pago
de irnpuestos, tasas arbitrios y coniritruciünes..."

sensibles o pers*nales sensibles, que solo podrán ser conocidos pol el titular riei
datos personales {iue se refieren a las caracterísücas físicas o

hechos o circunstancias de su vida privada o actividad, tales
como los el origen racial, el arigen étnico, las ideologías y opciones

L.oiiricas, las vicciones religiosas, los estados ele salud físicos o psíquicos,
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preferencia o
naturaleza"

tuaci ón moral y familiar u otras cuestiones intimas de similar

La que por disposición expresa de una ley sea considerada como confrdenciai. collo ia

itidicada en Ia Ley del Renap Art. 6 iiteral i: "se estai:lece como infor:tación púi:iica sin
restricción soiarnente el noniLrre y los apellidos de la persona, su ;rúrnle¡ro de icientificación.
fechas rle nacimiento a defunción, sexo, vecindad, ocupacién, pr*iesión u cficio,
nacionaiidari y esrado civil. no así la clirección cie su residencia"
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Y PARA LOS EFECTCIS CORRESFONDIENTES SE EXTIENDE FTRMA Y §EI-LA LA PRESENTE HOIA
MEMERETADA TAMAÑO CARTA A VEINTÍI DíAS DEL MES DE SEPTIEMI}RE DEI" AÑO DOS MIL
I¡fiINT'IÜS§.


